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La central esperará a conocer el texto definitivo de la Ley en el trámite parlamentario, y deja claro que 
no comparte el proceso de “lluvia de ideas” pretendido por el Gobierno andaluz. “Se planteaba hacer 
aportaciones sobre partes inconexas de la Ley, y a pesar de nuestras reiteradas solicitudes, nunca 
se nos entregó el texto de la Ley completo. Esto supone no tener una visión global de las diferentes 
afecciones, y serias dificultades para hacer un trabajo serio y riguroso, teniendo en cuenta que se 
trata de una Ley muy importante que afecta al conjunto de los empleados y empleadas públicos, y a 
la igualdad y derechos fundamentales de la ciudadanía”. CCOO-A, que ha criticado también la falta de 
respuesta por parte del Ejecutivo a las aportaciones iniciales que el sindicato hizo a la Norma, afirma 
que defenderá una Ley de Empleo Público “acorde con los retos que plantea el futuro, entre los que 
deben estar la mejora en la atención a la ciudadanía, el interés general, la calidad de los servicios   
públicos y la mejora de las condiciones laborales de sus empleadas y empleados.

SUMARIO

CCOO-A no firma con el Gobierno andaluz el trámite de la Ley 
de Función Pública porque desconoce el contenido global de la 
Norma y su afectación
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CCOO de Andalucía no ha participado en el acto pro-
tocolario de presentación de inicio del trámite parla-
mentario de la Ley de Función Pública de Andalucía 
y el motivo es claro: la central desconoce el texto de-
finitivo de la Ley, porque el Gobierno andaluz no se lo 
ha facilitado pese a las reiteradas peticiones por parte 
del sindicato. “No vamos a avalar un texto del que no 
conocemos su redacción definitiva ni su contenido 
global, teniendo en cuenta que se trata de una Ley 
muy importante que afecta al conjunto de los emplea-
dos y empleadas públicos, y también a la igualdad y 
derechos fundamentales de la ciudadanía”, aseveran 
desde CCOO-A.

La central ha valorado que por parte del Ejecutivo se 
inicie la modificación de una Ley de tanta importancia 
para la Administración de futuro que se diseñará en 
Andalucía, y puntualiza que ha participado en los di-
ferentes grupos de trabajo que analizaban partes de 
la Ley. Lee la noticia completa AQUÍ
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CCOO y UGT desconvocan la huelga                                
indefinida en Dentix

CCOO-A y UGT-A denuncian que la subida del 
coste hora de la ayuda a domicilio no llega para 
subir el salario de las trabajadoras

Convocadas las pruebas para la obtención del 
título de Técnico y Técnico Superior de ciclos 
formativos 2021

CCOO denuncia la falta de recursos en Urgen-
cias de Atención Primaria en Córdoba capital

El nuevo pliego para la ayuda a domicilio deja 
a los dependientes con 34.700 horas menos de 
servicio

CCOO denuncia ante Trabajo a los distritos 
Huelva-Costa y Condado-Campiña por no 
evaluar el riesgo de transmisión del Covid por 
aerosoles en Odontología 

CCOO exige la vacunación inmediata de los 
funerarios

CCOO exige que se vacune urgentemente a 
todos los usuarios de Faisem frente al Covid

CCOO rechaza la decisión de la Junta de              
devaluar el Chare de Lepe de hospital a               
centro de especialidades 

Nombramiento de Médico de Familia de                 
Atención Primaria y de Unidades de Urgencia 
Hospitalaria

Resolución definitiva de Maestro Industrial

Resolución definitiva de Administrativo

Nombramiento de Administrativo

CCOO solicita prioridad en la vacunación para 
las personas con discapacidad intelectual y    
enfermedad mental grave

CCOO anuncia una campaña para exigir que el 
SAS asuma la gestión del Hospital del Aljarafe

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:567543--CCOO_A_no_firma_con_el_Gobierno_andaluz_el_tramite_de_la_Ley_de_Funcion_Publica_porque_desconoce_el_contenido_global_de_la_Norma_y_su_afectacion&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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Sistema de acceso libre:

Administrativo/a

Promoción interna:

Administrativo/a

El plazo de toma de posesión será de un mes 
improrrogable, a contar desde el día establecido 
en la Resolución de esta Dirección General de 
Personal, que será publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, por la que se re-
anudará el cómputo de los plazos suspendidos 
de toma de posesión en virtud del artículo 15 de 

la Orden de 23 de noviembre de 2020.

Puede acceder a las resoluciones a través 
del cuadro de evolución de acceso libre y                               
promoción interna.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 29 de 12 de febrero se publicó la 
Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Administrativo/a, 
por los sistemas de promoción interna y libre.

OPE SAS 2017: Nombramiento de Administrativo

Sistema de acceso libre:
Médico/a Familia Atención Primaria 
(Estabilización)

Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia 
Hospitalaria

Promoción interna:
Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia 
Hospitalaria

El plazo de toma de posesión será de un mes 
improrrogable, a contar desde el día establecido 
en la Resolución de esta Dirección General de 
Personal, que será publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, por la que se 

reanudará el cómputo de los plazos suspendi-
dos de toma de posesión en virtud del artículo 
15 de la Orden de 23 de noviembre de 2020.

Igualmente se publica listado complementario 
de aspirantes que superan el concurso oposi-
ción de la categoría de Médico/a de Familia de 
Atención Primaria y de Médico de Familia en 
Unidades de Urgencia Hospitalaria, que tienen 
de plazo hasta el día 5 de marzo para solicitar 
destino.

Puede acceder a las resoluciones a través 
del cuadro de evolución de acceso libre y                           
promoción interna.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 28 de 11 de febrero se publicó la 
Resolución de 4 y 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio             
Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en las categorías de: 

OPE SAS 2016/Estabilización: Nombramiento de Médico de 
Familia de Atención Primaria y de Unidades de Urgencia 
Hospitalaria

OPE SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
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Las personas adjudicatarias deberán cesar en 
la plaza que, en su caso, desempeñan dentro de 
los tres días hábiles siguientes al establecido en 
la resolución de la Dirección General de Perso-
nal, que será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, por la que se reanudará el 
cómputo de los plazos de cese y toma de pose-
sión en virtud del artículo 14 de la Orden de 23 
de noviembre de 2020.

Accede a las Medidas COVID-19: cómputo de 
plazos en procesos de concursos de traslados 
en curso.

Las personas adjudicatarias deberán cesar en la 
plaza que, en su caso, desempeñan dentro de 
los tres días hábiles siguientes al establecido en 
la resolución de la Dirección General de Perso-
nal, que será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, por la que se reanudará el 
cómputo de los plazos de cese y toma de pose-
sión en virtud del artículo 14 de la Orden de 23 
de noviembre de 2020.

Accede a las Medidas COVID-19: cómputo de 
plazos en procesos de concursos de traslados 
en curso.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 29 de 12 de febrero se publicó la 
Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración que ha valorado el concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Administrativo/a, se aprueba la 
resolución definitiva de dicho concurso.

Traslados SAS: Resolución definitiva de Administrativo

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 26 de 9 de febrero se publicó la 
Resolución de 3 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración que ha valorado el concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Maestro/a Industrial, se aprueba 
la resolución definitiva de dicho concurso.

Traslados SAS: Resolución definitiva de Maestro Industrial

TRASLADOS SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/medidas-covid-19-computo-de-plazos-en-procesos-de-concursos-de-traslados-en-curso
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/medidas-covid-19-computo-de-plazos-en-procesos-de-concursos-de-traslados-en-curso


4

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º8
32

 1
7 

D
E

  F
E

B
R

E
R

O
  D

E
 2

02
1 Para la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía es incomprensi-

ble que los usuarios de los programas residenciales de Faisem, que son pacientes institucionaliza-
dos en residencias de grandes dependientes y, por tanto, deberían haber sido vacunados contra el 
Covid-19 dentro del grupo 1, aún sigan sin estarlo y tampoco se conozca cuándo se va a proceder a 
su inmunización. De hecho, esta organización sindical recuerda que, tal y como recoge el programa 
de vacunación frente al Covid-19 de la Consejería de Salud, los usuarios de Faiem forman parte de 
uno de los grupos especialmente vulnerables ante esta pandemia.

Ante esta situación, la representación de CCOO en Faisem exige a la Consejería de Salud que co-
mience de forma urgente el proceso de vacunación de todos los usuarios y recuerda que, en aras 
de la prevención del contagio del Covid-19, han visto sus derechos restringidos desde que comen-
zó la pandemia, limitando su libertad de movimiento y salidas, “para ahora quedar marginados del 
proceso de vacunación”.

La representación de CCOO en la Fundación Pública Andaluza para Ia Integración Social de 
Personas con Enfermedad Mental (Faisem) va a pedir explicaciones a la Consejería de Salud 
y Familias tras constatar que los usuarios de los programas residenciales aún no han sido 
vacunados contra el Covid y tampoco hay previsión al respecto, a pesar de que se 
encuentran en el grupo 1 de inmunización y, por tanto, ya deberían estar vacunados. Para 
esta organización sindical es urgente y así se lo demanda a la Administración andaluza 
que se vacune a este colectivo de personas institucionalizadas en residencias de grandes 
dependientes.

CCOO exige que se vacune urgentemente a todos los                
usuarios de Faisem frente al Covid

FAISEM
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CCOO-A y UGT-A, han denunciado que las de-
claraciones formuladas por la consejera sobre 
una subida en las retribuciones del 12,3% por 
hora para las trabajadoras del Servicio de Ayuda 
a Domicilio son “tendenciosas y no responden a 
la realidad”, ya que, como apuntan las centrales, 
esa subida no se puede realizar si no es me-
diante la modificación del convenio colectivo de 
aplicación, que se encuentra bloqueado desde 
hace años porque la parte empresarial se niega 
a su negociación”.

Los sindicatos defienden la necesidad de es-
tablecer un acuerdo para implantar un plan de 
actuación durante tres años, en el que se esta-
blezca una subida paulatina del precio/hora del 
servicio de ayuda a domicilio, partiendo de 16€/
hora para el 2021 hasta llegar a 18€/h en 2023, y 
así garantizar la viabilidad del servicio y las con-
diciones laborales de los profesionales. “Para 
ello, es necesario que se cree una mesa de diá-
logo social con objeto de debatir y establecer las 
diferentes actuaciones a poner en marcha”.

Las centrales recuerdan asimismo que el servi-
cio de ayuda a domicilio “está padeciendo una 
grave situación debido a la falta de financia-
ción, gran precariedad laboral de las auxiliares 
de ayuda a domicilio, una falta de EPIs, como 

mascarillas FPP2, de protocolos de actuación 
ante contagios, escasa vigilancia de la salud, 
etcétera”.

“Como hemos venido denunciado en numero-
sas ocasiones, el precio/hora a 14,60 euros en 
el servicio de ayuda a domicilio es insuficiente y 
no se ajusta para nada a las necesidades reales 
de mejora del mismo, por lo que para garanti-
zar el correcto funcionamiento del Servicio de 
Ayuda a Domicilio, es absolutamente necesario 
un compromiso para el incremento del precio 
público, ya que mientras no se incremente, será 
imposible acometer las mejoras que necesita 
el servicio, mejorar las condiciones laborales y 
salariales de las personas trabajadoras, que en 
muchos casos superan escasamente el Sala-
rio Mínimo Interprofesional, y dar una atención 
de calidad a las personas usuarias”, aseveran 
desde CCOO y UGT.

Asimismo, los sindicatos apuntan que “un nú-
mero importante de trabajadoras del servicio de 
ayuda a domicilio dependientes de los Ayunta-
mientos, de forma arbitraria, está cobrando por 
debajo de lo que se establece en su convenio de 
aplicación”.

Por otra parte, desde CCOO y UGT, se explica 
que “estamos realizando aportaciones al pro-
yecto de Orden que regula el Servicio de Ayuda 
a domicilio, en las que destacamos aspectos es-
trictamente relacionados con la calidad del em-
pleo y la profesionalización del Sistema, en unos 
servicios establecidos para satisfacer derechos 
garantizados. Lee la noticia completa AQUÍ

Los sindicatos consideran “tendenciosas” las declaraciones formuladas por la Consejera 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta, en las que hace mención a una                       
subida en las retribuciones del 12,3% por hora para las trabajadoras del Servicio de Ayuda 
a Domicilio (más de 33 mil en toda Andalucía). “Esa subida no se puede realizar si no es 
mediante la modificación del convenio colectivo de aplicación, bloqueado desde hace años 
porque la parte empresarial”. CCOO y UGT reclaman un acuerdo para implantar un plan de 
actuación durante tres años, en el que se establezca una subida paulatina del precio/hora 
del servicio de ayuda a domicilio, partiendo de 16€/hora para el 2021 hasta llegar a 18€/h en 
2023.

CCOO-A y UGT-A denuncian que la subida del coste hora 
de la ayuda a domicilio no llega para subir el salario de las 
trabajadoras

AYUDA A DOMICILIO

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:566708--CCOO_A_y_UGT_A_denuncian_que_la_subida_del_coste_hora_de_la_ayuda_a_domicilio_no_llega_para_subir_el_salario_de_las_trabajadoras&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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CCOO informa que el plazo de inscripciones finaliza el día 18 de febrero a través de las secretarías 
virtuales de los centros educativos

Orden de 18 de enero de 2021

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA de 4 de febrero de 2021 se ha publicado 
la Orden de 18 de enero de 2021, por la que se convocan las pruebas para la obtención de 
títulos de Técnico y Técnico Superior de ciclos formativos de Formación Profesional del  
sistema educativo en el año 2021.

Convocadas las pruebas para la obtención del título de                  
Técnico y Técnico Superior de ciclos formativos 2021

FORMACIÓN                          CÁDIZ

Los sindicatos de Enseñanza y Sanidad de 
CCOO han reclamado a los responsables de la 
vacunación contra la Covid 19 que tengan en 
consideración la vacunación prioritaria de perso-
nas afectadas de discapacidad intelectual y tras-
tornos mentales graves, muchos de ellos aten-
didos en centros residenciales y en centros con 
actividad diurna, así como en centros de salud 
mental de toda la comarca.

Desde esta organización sindical consideran 
que la prioridad a la hora de establecer la va-
cunación tiene que ver con el riesgo a contraer 
la enfermedad, y que este colectivo, como con-
secuencia del desarrollo de la pandemia, en un 
porcentaje alto ha agravado su vulnerabilidad 
tanto social, como clínica, así como epidemioló-
gica. tres factores claramente interrelacionados 
entre sí.

“Las características de funcionamiento vital de 
estas personas son en una situación normaliza-
da ya de por si algo complicadas para ellos y 
sus familias, con más razón en una situación de 
pandemia, en la que muchas de las actividades 
y asistencia que se les presta han tenido que ser 

ralentizadas, y muchos de ellos dejar de tener-
las por propio mecanismo de protección de ellos 
y sus familiares ante el ataque tan bestial de la 
COVID 19” sostenía el responsable de Negocia-
ción Colectiva del Sindicato de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz, José 
Luís Maiztegui.

“Tenemos conocimiento, y lo hemos defendido 
desde esta organización sindical hasta la sacie-
dad, de que se está procediendo a la vacuna-
ción de todos los trabajadores sanitarios y so-
ciosanitarios que atienden a esta personas en 
todos los centros asistenciales de la comarca y 
de provincia; pero que no se ha continuado con 
las personas afectadas tanto con deficiencias 
intelectuales como con trastornos mentales gra-
ves: Encontrándonos en estos momentos ante 
una situación de que la vuelta al funcionamien-
to normalizado en todos los centros está siendo 
complicada; muchas veces por el miedo a esa 
vulnerabilidad epidemiológica que hemos desta-
cado” afirman desde CCOO. 
Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz pone el acento en 
la difícil situación de las personas que padecen discapacidad intelectual y enfermedades 
mentales graves y de sus familias en la provincia. Asimismo, demanda que se priorice su 
vacunación para poder normalizar el funcionamiento de los recursos sociosanitarios que los 
atienden.

CCOO solicita prioridad en la vacunación para las personas 
con discapacidad intelectual y enfermedad mental grave

https://sanidad.ccoo.es/25bbc73abbb96481f2affca4ce825a76000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:567594--CCOO_solicita_prioridad_en_la_vacunacion_para_las_personas_con_discapacidad_intelectual_y_enfermedad_mental_grave&opc_id=c0fa51be641cb4f21551f6fea23f2276
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CÓRDOBA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba afirma que se están 
atendiendo los avisos domiciliarios urgentes críticos solo con personal de enfermería, sin 
personal médico, lo que pone en riesgo la vida de los pacientes en riesgo de fallecimiento.

CCOO denuncia la falta de recursos en Urgencias de                      
Atención Primaria en Córdoba capital

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO de Córdoba denuncia la falta 
de recursos humanos existentes en los puntos 
de Urgencias extrahospitalarias, es decir, las de 
Atención Primaria, en Córdoba capital. Según el 
sindicato, se están atendiendo los avisos domi-
ciliarios urgentes críticos solo con personal de 
enfermería, sin personal médico.

El denominado Equipo Móvil de Cuidados Avan-
zados (EMCA) están pensado para realizar avi-
sos domiciliarios que puedan ser resueltos sin 
personal médico, por lo que cuentan con una en-
fermera o enfermero y un o una técnico de emer-
gencias sanitarias que conduce la ambulancia.

El responsable de Atención Primaria de CCOO 
de Córdoba, José Antonio López, explica que 
los avisos domiciliarios se clasifican según su 
gravedad en cuatro grupos denominados Prio-
ridades. La Prioridad 1 es la situación de más 
riesgo, con peligro de fallecimiento del paciente, 
para la que se requiere una ambulancia tipo UVI 
móvil con todo el personal necesario: Médico, 
enfermero y técnico de emergencias sanitarias. 
Las demás prioridades van disminuyendo en 
riesgo y necesidades de recursos de forma que 
las Prioridades 3 y 4 podrían ser valoradas por 
el mencionado equipo EMCA, que en caso de 
precisar más medios, solicita apoyo.

Sin embargo, “dada la poca dotación de perso-
nal de los servicios de Urgencias, como hemos 
venido denunciando reiteradamente desde 
CCOO, cuando hay lista de espera para avisos 
a domicilio, envían al EMCA a situaciones para 
la que no está preparado”, critica López.

“Ayer viernes el gerente de Salud de Córdoba 
nos comunicó los resultados de los meses de 
diciembre y enero pasados del EMCA que indi-
can que dicho equipo ha acudido a más priori-
dades 1 y 2 que las que le correspondes (3 y 

4), lo que demuestra la necesidad de un tercer 
punto de Urgencias en la capital cordobesa y de 
contar con dos equipos completos en Córdoba 
capital, como hemos solicitado en innumerables 
ocasiones en los últimos años”, hace hincapié el 
responsable sindical.

Según los datos facilitados por el gerente, el 
EMCA atendió un día dos Prioridades 1 en debi-
do a la gran saturación en la que se encontraba 
las urgencias. 

En este sentido, el responsable de CCOO re-
cuerda que el actual consejero de Salud, Jesús 
Aguirre, “prometió en su programa electoral que 
iba a equiparar los salarios de los trabajadores y 
trabajadoras de la sanidad a la media nacional, 
cosa que hasta la fecha, tras dos años de go-
bierno y declarar superávit en su gestión, no se 
ha producido” y “el resultado es el que estamos 
viendo: una insuficiente atención sanitaria que 
se suple con el buen hacer de los y las profesio-
nales sanitarios y un sistema sanitario al borde 
del colapso”.
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CCOO Granada junto al grupo municipal de Po-
demos-IU e Independientes, denuncian “la desi-
dia y la irresponsabilidad” del equipo de Gobier-
no del Ayuntamiento de Granada en su trabajo 
con el nuevo pliego de condiciones del contrato 
del servicio de Ayuda a Domicilio. La concejala 
Elisa Cabrerizo junto a Félix Alonso, secretario 
general de CCOO Sanidad, sostienen que la li-
citación, pese a llegar con más de un año de 
retraso y saltándose todas las prórrogas lega-
les, queda “aún muy lejos de ser justa para la 
plantilla”.

Cabrerizo pone de manifiesto que el Bipartito 
no solamente perjudica con este contrato a las 
trabajadoras, que seguirán percibiendo un suel-
do inferior al exigido por CCOO, también a las 
personas dependientes de la ciudad, que según 
lo que recoge el pliego, recibirán unas 34.700 
horas menos de servicios de ayuda respecto a 
lo que obtenían en años anteriores.

Sobre los salarios, Alonso, expone que “aunque 
bien es cierto que el precio por hora del servicio, 
a 14,99 euros, está por encima del precio oficial 
de la Junta de Andalucía, aún queda lejos de los 
16 euros que el sindicato reclama para el año 
2021, y que deberían alcanzar los 18 euros en 
2023”.

La concejala reprocha al Bipartito que toda esta 
gestión que perjudica tanto a plantilla como a 
usuarios, podría ser subsanada si al menos se 

hubiera planteado la municipalización del servi-
cio. “Se trata de un gran contrato de esta ciudad, 
aunque no se reconozca como tal, que cuesta 
en total más de 70 millones de euros” recuerda 
Cabrerizo que apunta que “de hacer una gestión 
pública, se ahorraría al año más de un millón y 
medio de euros”.

Para la edil, es una cuestión urgente que el 
Ayuntamiento, que aumenta su deuda a dia-
rio, empiece a pensar en sacar rendimiento de 
su plantilla interna y ahorre costes como el IVA 
(4%) y el beneficio industrial (6%) para dejar de 
regalar ganancias a la empresa pública, y rediri-
ja todo ese dinero a ayudar a su ciudadanía.

“Si la concejalía de Derechos Sociales optara 
por hacer su trabajo y elegir la opción más ade-
cuada, en este caso la gestión directa, también 
se corregiría un problema grave de este servicio 
como es la mala planificación del servicio y el 
personal”, añade la concejala. Existe una sobre-
dimensión de las trabajadoras de coordinación 
en detrimento de las que realizan la atención di-
recta, lo que provoca que distritos como Beiro, 
Zaidín y Ronda, que tienen muchos más usua-
rios a los que atender, tengan peor servicio por 
falta de personal.

Además, tanto desde CCOO como por parte de 
Podemos-IU, se ha mostrado preocupación por 
suministro de equipos de protección individual 
frente a la Covid-19. “Durante la pandemia ha 
sido escaso, y en ocasiones inadecuado”, ha 
expresado Alonso. Por ese motivo, aluden a la 
“poca claridad” que el pliego de condiciones re-
coge en este sentido.

Por último, señalar que no está contemplada 
la elaboración del Plan de Igualdad, que es de 
obligado cumplimiento. Lee la noticia completa 
AQUÍ

CCOO y Podemos-IU denuncian que el sueldo de las trabajadoras sigue siendo insuficiente 
y sus condiciones laborales en pleno Covid, peligrosas.

El nuevo pliego para la ayuda a domicilio deja a los                              
dependientes con 34.700 horas menos de servicio

GRANADA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:567375--El_nuevo_pliego_para_la_ayuda_a_domicilio_deja_a_los_dependientes_con_34_700_horas_menos_de_servicio&opc_id=a36d211b4ef45c18291dcc5c17078a8e
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:567375--El_nuevo_pliego_para_la_ayuda_a_domicilio_deja_a_los_dependientes_con_34_700_horas_menos_de_servicio&opc_id=a36d211b4ef45c18291dcc5c17078a8e
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Las respuestas de la Dirección de los distritos Huelva-Costa y Condado-Campiña no confirmaron la 
realización de esas mediciones ni aportaron resultado alguno que acreditara que se habían hecho.

En consecuencia, CCOO ha denunciado la no realización de esa evaluación de riesgos específicos 
ante la Inspección de Trabajo.

El sindicato no puede aceptar otra respuesta que no sea la de unas pruebas objetivas que garanti-
cen que las personas que trabajan en las consultas de Odontología lo hagan en las mejores condi-
ciones de seguridad posible.

Cuando se trata de la seguridad y salud de los y las trabajadoras CCOO no puede asumir como ga-
rantía la mera afirmación por parte de la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de que todo 
está controlado. El sindicato exige una política de prevención seria basada en parámetros objetivos 
y no en opiniones más o menos autorizadas

Tras confirmarse la evidencia cientifica de la transmisión por aerosoles del Covid-19, el                 
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva solicitó por dos veces 
que se realizaran mediciones para evaluar ese riesgo, en concreto en relación a la adecuada 
o no ventilación de las consultas de Odontología.

CCOO denuncia ante Trabajo a los distritos Huelva-Costa y 
Condado-Campiña por no evaluar el riesgo de transmisión 
del Covid por aerosoles en Odontología

HUELVA
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Para CCOO, resulta un esperpento que, después de 
tantos años, el Gobierno andaluz aplique un recorte 
injustificado a las infraestructuras sanitarias de la pro-
vincia incluso antes de ponerlas en marcha.

Las declaraciones de la delegada de la Junta de An-
dalucía en Huelva, en las que informaba, antes de 
su esperada apertura como futuro centro hospitalario 
de alta resolución de la Costa de Huelva, ubicado en 
Lepe, que ha sido devaluado a centro de especiali-
dades, basándose además para ello en la pandemia, 
demuestran, cuanto menos, cinismo.

Ampararse en la Covid-19 para eliminar el carácter hospitalario de ese futuro centro sanitario, es 
un sinsentido. Primero porque la apertura del Chare ni siquiera está prevista en fecha alguna, y 
segundo, porque precisamente de abrirse ahora, en plena pandemia, conllevaría una importante 
descongestión para los hospitales de la capital. Hay que señalar que la práctica saturación del Hos-
pital Infanta Elena, se ha producido al acoger al elevado número de casos Covid-19 procedentes 
de la Costa de Huelva, de la que es hospital de referencia, saturación que no hubiera tenido lugar 
si ya contáramos con el Chare de Lepe

Dicho de otro modo, si la razón de que ya no vaya a ser un centro hospitalario es la pandemia, 
¿cuándo cree el Gobierno andaluz que va a ser más necesario que ahora?

CCOO no olvida que hay otra administración responsable de la no apertura del Chare, el Gobierno 
de la Nación, del que llevamos años esperando que implemente los accesos necesarios.

Mientras, la empresa Pascual y Pascual se debe estar frotando las manos, puesto que lleva años 
esperando que el SAS concierte el hospital que construyó en Lepe, algunos de cuyos servicios 
viene ofertando a la población de la zona, con lo que presiona a la Junta de Andalucía para que el 
concierto se haga realidad.

Otra infraestructura necesaria para desarrollar el sistema sanitario público en Huelva, el Hospital 
Materno-Infantil, tampoco tiene visos de avanzar en su construcción. De momento todo ha quedado 
en la elaboración de un proyecto técnico que duerme en algún cajón de la Consejería de Salud.

CCOO exige a la Junta de Andalucía que dé marcha atrás en esa decisión, y planifique la apertura 
del Chare como centro hospitalario, y al Gobierno de España que culmine los accesos sin más 
demora.

El sindicato, apela a ambas administraciones, para que dejen de jugar con el derecho a la salud de 
ciudadanos y ciudadanas en su pugna política y hagan su trabajo sin más dilaciones ni recortes.

CCOO critica que la Administración andaluza niegue a la población de la Costa el derecho a 
tener un hospital cercano a sus domicilios.

HUELVA

CCOO rechaza la decisión de la Junta de devaluar el Chare 
de Lepe de hospital a centro de especialidades
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Los trabajadores de las empresas funerarias nos hacen llegar la noticia de que no se les ha ad-
ministrado aún ni siquiera la primera dosis de la vacuna contra el COVID-19, ni, al parecer, está 
previsto vacunarles a corto plazo. Sólo se ha vacunado a los pocos que prestan sus servicios de 
manera permanente en los tanatorios de los hospitales.

El Sindicato de Sanidad de CCOO de Sevilla ha exigido a la delegada provincial de la Consejería 
de Salud y Familias de que adopte las medidas necesarias para el personal funerario “sea incluido, 
de manera inmediata, entre los grupos prioritarios a vacunar”.

El personal de los servicios funerarios no figura en los grupos prioritarios a vacunar según el pro-
tocolo de vacunación de la Consejería de Salud, como sí lo hace en el grupo 3B, el personal de 
medicina legal y forense.

En nuestra opinión pocas profesiones tienen contacto más directo con el COVID que el personal 
funerario, que debe manipular los cadáveres de personas fallecidas de esa enfermedad (por lo que 
debió formar parte del Grupo 2: Personal de primera línea de COVID-19 en el ámbito sanitario y 
sociosanitario). Y en este momento, se sigue sin incluir entre los grupos de profesiones a vacunar, 
mientras se habla de vacunar a grupos profesionales que, sin duda, tienen mucho menos contacto 
con el COVID que el personal funerario.

A juicio de CCOO, esta situación se tiene que corregir de manera inmediata.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla denuncia que el 
personal de los servicios funerarios no figura en ninguna de las previsiones de vacunación 
hechas públicas por la Consejería de Salud, a pesar de su contacto diario y directo con                 
cadáveres de personas fallecidas por COVID.

CCOO exige la vacunación inmediata de los funerarios

SEVILLA
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CCOO ha anunciado la puesta en marcha de 
una campaña con la que exigirá que el Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) asuma la gestión del 
Hospital San Juan de Dios del Aljarafe ante la 
“insostenible situación” que viven profesionales 
y usuarios y usuarias de un centro hospitalario 
que presta servicio a más de 300.000 habitantes 
de la comarca.

En rueda de prensa celebrada este martes, el 
secretario de Acción Sindical de CCOO de Se-
villa, Carlos Aristu, la secretaria general del 
Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de Sevilla, María José 
Wanceulen, y el presidente del comité de em-
presa (CCOO) del Hospital San Juan de Dios 
del Aljarafe, Javier Ordóñez, han reclamado “la 
contratación del personal suficiente y necesario, 
con unas condiciones laborales dignas y equi-
parables a las del resto de trabajadores y tra-
bajadoras de la sanidad pública, para prestar la 
atención sanitaria de calidad que merecen los 
vecinos y vecinas del Aljarafe”.

Y es que el Sindicato lleva años denunciando 
los problemas a los que se enfrenta el hospital, 
que ha sufrido la fuga de al menos un tercio de 
la plantilla en los últimos tres años en busca de 
mejores condiciones de trabajo. Una “huida” que 
ha comprometido seriamente la asistencia sani-
taria e incluso ha llevado a tener que suspen-
der cirugías oncológicas o pruebas diagnósticas 

del cáncer. Así, Aristu ha denunciado “el déficit 
de servicios y de calidad asistencial que sufre 
desde hace demasiado tiempo la población de 
esta comarca en comparación con otros luga-
res de la provincia y de la comunidad andalu-
za. Todo ello fruto de la falta de personal y de la 
precariedad laboral que padece la plantilla, que 
pese a ello sigue resistiendo y desarrollando su 
labor gracias a su profesionalidad y su compro-
miso con el servicio público que presta”.

En este sentido, el secretario de Acción Sindical 
de CCOO de Sevilla ha manifestado que “cuan-
do se cumplen casi 20 años de vigencia del con-
cierto que se creó para ofrecer un hospital de 
referencia para la comarca, es el momento para 
hacer una evaluación pública del modelo de 
gestión que, a nuestro juicio, es muy mejorable 
y se deben buscar alternativas”.

Para Wanceulen, “la situación del Hospital San 
Juan de Dios del Aljarafe ya ha tocado fondo y 
urge una solución política por parte de la Junta 
de Andalucía y de la Consejería de Salud y Fa-
milias que garantice la asistencia sanitaria de 
calidad y 100% pública a los y las habitantes del 
Aljarafe. Porque la pésima gestión de personal 
está poniendo en juego la existencia del propio 
centro”.

La secretaria general del Sindicato Provincial de 
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Sevilla ha advertido que “profesionales de 
todas las categorías han abandonado el centro 
en los últimos años sin que la dirección gerencia 
haga el más mínimo intento de negociación de 
mejoras pese a que la movilización de la plantilla 
dio como resultado un aumento de presupuesto 
de 6,5 millones de euros. Lee la noticia completa 
AQUÍ

Ante la “situación insostenible” que viven profesionales y usuarios y usuarias de un centro 
que atiende a más de 300.000 habitantes de la comarca, el Sindicato Provincial de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla reclama “unas condiciones laborales dignas 
y equiparables a las del resto de trabajadores y trabajadoras de la sanidad pública además 
de la contratación del personal suficiente y necesario para prestar la atención sanitaria de 
calidad que merecen los vecinos y vecinas del Aljarafe”.

CCOO anuncia una campaña para exigir que el SAS asuma 
la gestión del Hospital del Aljarafe

SEVILLA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:567540--CCOO_anuncia_una_campana_para_exigir_que_el_SAS_asuma_la_gestion_del_Hospital_del_Aljarafe&opc_id=bc7cdfd0531b90f0bcc2e77df8b50787
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:567540--CCOO_anuncia_una_campana_para_exigir_que_el_SAS_asuma_la_gestion_del_Hospital_del_Aljarafe&opc_id=bc7cdfd0531b90f0bcc2e77df8b50787
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CCOO y UGT desconvocan la huelga indefinida en Dentix

DENTIX

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) y la Federa-
ción de Empleadas y Empleados de los Servicios Públicos (FeSP) de UGT desconvocan la                    
huelga indefinida que se iniciaba el 10 de febrero en Dentix, después de que la Administra-
ción Concursal haya confirmado el pago de la nómina del mes de enero al personal y se haya 
comprometido al pago de los atrasos desde el pasado 20 de noviembre.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

La convocatoria de huelga indefinida en Dentix 
a partir del 10 de febrero, con motivo del impago 
de salarios, promovida por los sindicatos CCOO 
y UGT, ha tenido un resultado favorable. Tras el 
anuncio de la convocatoria de huelga, la Admi-
nistración Concursal ha emitido la nota informa-
tiva en la que confirma el pago de la nómina del 
mes de enero y se compromete al pago de los 
atrasos desde el pasado 20 de noviembre.

CCOO y UGT celebran el cambio de actitud de 
la empresa y anuncian la desconvocatoria de 
la huelga, aunque manteniéndose vigilantes 
de que se cumplan los pagos comprometidos a 
estos y estas trabajadoras que han tenido que 
seguir desempeñando sus funciones en condi-
ciones lamentables y sin ningún tipo de ingreso.

Cabe recordar que el pasado 19 de enero, 
CCOO y UGT firmaron un acuerdo de expe-
diente de regulación de empleo gracias al que 

se han podido salvaguardar al menos 812 
puestos de trabajo. A lo largo de esa negocia-
ción, tanto la Administración Concursal, como 
el fondo Advent, se comprometieron a abonar 
las nóminas de las personas trabajadoras como                               
contraprestación a su trabajo.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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